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Prorrogar por cinco años más, a partir del día 10 de abril
de 1973 el régimen de reposición con franquicia arancelaria
concedido a la firma _Ricardo Ciscar Martínez {DACSAh, por
Orden de 26 de marzo de 1971 (...Boletín Oficial del Estado
de 10 de abril de .1971) para importación de maíz (P. A. lO.OS.BJ
por exportaciones previamente realizadas de grita de maíz.

Lo que comunico a V. 1. para sú conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos añcs.
Madrid, 25 de abrí! de 1973.-P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Neme&io Fernández-Cuesta.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 25 de ab"-U de 1973 por la qUe se con
cede a ..David Prada Prada,. el régimen de repo
sición con franqu,icÚl arancelaria para la importa~

ción de maderas tropicales en rollo por exportacio
nes, previamente realizadas, fk chapas y tableros
contrachapados de madera tropical.

Jlmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la empresa «David Prada Prada~, solici
tando el régimen de reposición para la importación de maderas
tropicales enrollo pOI' exportaciones, previamente realizadas,
de chapas y tableros contrachapados de madera tropical,

E::.te Ministerio, confQrmand:)Se a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Expurtadón, ha resuelto:

1." Conceder a la firma "David Prada Prada,., con domicilio
en Bonifacio Ferrer, 13, Valencia, el régimen de reposición
para la importación con franquicia arancelaria de maderas tro
pica,Jes en rollo {P. A. 44.03.92), empleadas en la fabricación de
chapa de madera tropical, de ospesor inferior a 5 milimetros
(partida arancelaria 4-4.14), y tábleros contrachapados de madera
tropical (P. A, 44.15), prevlaruente exportados.

2:' A efectos contables se est.ablece que:

Por cada met.ro cúbico de chapa de madera tropical, previa
mente exportado, se podrán importar con franquicia arancela
ria 1.690 {mil seiscientos noventa) kilógramos de cualquier espe·
cie de madera tropical en rollo.

De dicha. cantidad' &e considerarán mermas el 7,5 por 100,
que no devengaran derecho ar8J.lcelario alguno, y subproductos
aprovechables, el 36,29 por 100, que devengaran por la part.ida
arancelaria 44.01.91, según las ncrma::. de valoraciótl vigentes.

Por cada metro cúbico de tablero contrachapado de madera
tropical, previamente exportado, se podrán importar con fran
quicia arancelaria 2.100 (dos mil cien) kilogramos de cualquier
especie de madera tropical en rollo.

De di<:ha cantidad se considerarán mermas el 7..5 por 100,
que no devengarán derecho arancelario alguno, y subproductos
aprovechables, el 47,3.por lOO, que devengarán por la partida
arancelaría 41.01.91, según las normas devaloraciónvigentes<

3." Las operaciones' de exportación y de importación que
pretendan realizar al amparo de esta concesión y ajustandose
a sus terminas, st;lran ·sometidas a las Direcciones GeneraleR
competentes del Ministe:do de Comercio a los efectos que a las
mismas correspondan ,

4," La exportación precederá a la importación, debiendo ha
cer::.e constar, de manera 'exprpsa, en toda la documentación
necesaria para el despacho, -que el solicItante se acoge al régi
men de reposición otorgado por la, presente Orden.

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos
cuya moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección
General de Exportación, cuando lo estime oportuno, aut.orizar
ex.portaciones alas demas, países, valedera" para obtener la
reposición con franquicia,

Las exportaciones realizadas a puertos, zonas o depósitos
francos nacionales también se bf>neficiarán del régimen de re
posición en análogas condiciones que las destinadas al extran
jero.

5." Las importaciones deberán s e r solicitadas dentro del
plazo de un año a partir de la fecha de las exportaciones ros~
pectivas,

Lospafses de origen de la mercancia a importar con fran
quicia arancelaria serán todos s.queIlos con los que E::.paña
mantenga relaciones comerciales normales.

Para obtener la declaración o la licet1da de importación con
franquicia, los beneficiarios debe-rán jUstificar, mediante ]a opor
tuna certificación, qUe se han exPortado las mercancías corres
pondientes a la reposición pedida.

En todo caso, en las solicitudes de importación deberán cons
tar la fecha de la presente Orden, que autoriza el régimen de
reposición, y la del Ministerio dt3 Hacienda, por la que se otor
ga la franquicia arancelaria.

L,as cantidades de mercancías a importar con franquicia a
que. den derecho las exportaciones realizadas podrán ser acu
muladas, en todo o. en parte, sin mas limitación que el cumpli
miento del plazo para solicitarlas.

6." Se otorga esta concesión por un periodo de cinco años,
contado a partir de la fecha de s.u publicación en el «Boletín
Oficial del Estado~, debiendo el interesado, en su caso,' solici
tar la prórroga con un mes de Bntelación a su caducidad.

No obstante, las exportaciones que se hayan efectuado desde
el 3 de febrero de 1973 hasta la aludida fecha darán tambi.en
derecho a reposición, siempre que reúnan los requisitos previs
tos et1 la Norma 12, 2.a), de las contenidas en la DI'den minis
terial de la Presidencia del Gobierno de 15 de marzo de 1963
{«Bcletín Oficial del Estado" del l6}. Para estas export.aciones,
el plazo de un año para solicitar la importación comenzará a
contarse desde la fecha de publicación de esta Orden en el
«Boletin Oficial del Estado".

7." La concesión caducará de modo automático si en el tér
minO de dos años, contados a partir de su publicación en el
«Boletín Oficlal del Estado", no Be hubiera realizado ninguna
exportación al amparo de la misma.

8." La Dirección General de Aduanas, dentro de su campe:
tenda, adoptará las medidas que considere oportunas respecto
a la correcta aplicación del régimen de repo&ición que se con
cede.

9." La Dirección General de Exportación podrá dictar las
normas que estime adecuadas pUTa el mejor desenvolvimient.o
de ·la presente cOl1cesión

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de abril de 1973.-P. D., el Subsecrelario de Co

mercio, Nemesio Fernández-Cuesta.

Ilmo. Sr, Di.rector genel'al de Exportación

ORDEN de 2S de abril de 197,3 por la que se eon
ced,e a ~Francisco Estdle8, S. A .•• el régimen de
reposición con franquicia para la importación de
maderas tropicales y no tropicales por exportacio~

nes, previamente realizadas, de chapas de madera,

Ilmo. Sr.: Cumplidos los tramites reglamentarios en el ex~

pedient.e promovido por la empresa «Francisco Estelles, S. A.",
solicitando el régimen de reposición para la importación de
maderas tropicales y no tropicales por exportaciones, preVIa
mente realizadas, de chapas de madera,

Este Ministerio, cooformándose a lo informado y propuesto
por. la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1.0 Conceder a la firma ..Francisco Estelles, S. A~, con
domicilio en Valencia, calle Marqués Zenete, 21, el regimen de
reposición para la importación con franquicia arancelaria, de
maderas tropicales en tronco de 'Cualquier especie {P, A. 44.03.EJ
Y maderas no tropicales en troncos {robleJ (P. A. 44.03.D),
ompleadas en la fabricación de chapas de maderas de 0,5 a
0.7 milimetros de espesor (P. A, 44.14.91J, previamente expor
tadas.

2." A efedos cont.ables se establece' que:

Por cada metro cúbico de chapa elaborada con cualquier
especie de madera tropical en tmncos previamente e'xportado,
podrún importarse con franquIcia arancelaria 1.690 {mil seís~
cientos noventa)kiJógramo& de aieha matería prima,

Por cada metro c6bico de chapa elaborada con madera de
roble en rollo, previamente exportado, podrán importarse con
franquicia arancelaria 1.245 (mil doscíentos cuarenta y cinco)
kilógramos de dicha materia prima.

Do dichas cantidades se considerarán mermas el 7,5 por 100,
que no devengarán derecho arancelario alguno, y subproductos
aprovechables, el 36,29 por 100, (¡ue adeudarán por la partida
arancelaria 44.01.91, scgún las nor mas de valoración víget1tes.

3. o Las operaciones de exportación y de importación que
pretendan realizar aJ amparo de esta concesión y aju::.tándose
a sus terminas, serán sometidas a las Direcciones Generales
competentes del Ministerio de Comercio a los efectos que a las
mismas correspondan.

4," La exportación' precederá a la importación, debiendo
hacerse constar, de manera expresa, en toda la documentacion
necesaria para el despacho, que el solicitante se acoge al régi
men de reposición otorgado por la presente Orden,

Los paises de destino de las exportaciones serán aquellos
cuya moneda de pago sea convertible, pudiendo la Direcc:ión
General de Exportación, cuando lo estime oportuno, autonzar
exportaciones a los demás 'países, valederas para obtener la
reposición con franquicia. .

Las exportaciones realizadas a puertos, zonas .o depósItos
francos nacionales también se beneficiaran del réglmen de re
posición en análogas condiciones que las destinadas al extran~
jera.

5." Las importaciones' deberán s e r solicitadas dentro del
plazo de un ailo ti. partir de la fecha de las exportaciones res
pectivas.

Los países de origen de la lllel"Cancíu a. importar con fran
quicia arancelaria serán todos aquellos con los que España man~
tenga relaciones comerciales normales.

Para obtener la declaración o la licencia de importación con
franquicia, los beneficiarios deberán justificar, mediante la opor
tuna certificación, que se han exportado las mercancíab' corres
pondientes a la reposición pedida,

En todo caso, en las solicitudes de importación deberán cons~


